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ACTA #17. 
 
 ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA TRES DE ENERO 

DE DOS MIL DOCE, CORRESPONDIENTE AL PRIMER PERIODO 

ORDINARIO DE SESIONES DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 

CONSTITUCIONAL CELEBRADA POR LA SEXAGÉSIMA CUARTA 

LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE 

Y SOBERANO DE CHIAPAS. 
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ACTA #17. 
 
 ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA TRES DE ENERO 
DE DOS MIL DOCE, CORRESPONDIENTE AL PRIMER PERIODO 
ORDINARIO DE SESIONES DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL CELEBRADA POR LA SEXAGÉSIMA CUARTA 
LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE CHIAPAS. 
 
 

DIPUTADO PRESIDENTE 

 

ZOÉ ALEJANDRO ROBLEDO ABURTO 

 
 

En la Ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, siendo las Trece Horas con Treinta y Ocho 

minutos del día TRESDE ENERO DE DOS MIL DOCE, se reunieron en la Sala de 

Sesiones del Honorable Congreso del Estado, con el objeto de celebrar Sesión 

Ordinaria, del Primer Período Ordinario, del Segundo Año de Ejercicio Constitucional de 

la Sexagésima Cuarta Legislatura del Congreso del Estado; el Diputado Presidente Zoé 

Alejandro Robledo Aburto, dijo: “COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS LEGISLADORES, 

LOS INVITO A QUE PASEN A SENTARSE EN SUS CURULES, Y AL PUBLICO EN 

GENERAL PASEN A OCUPAR LOS LUGARES DESIGNADOS PARA ELLO… VA A 

DAR INICIO LA PRESENTE SESIÓN; CON TAL MOTIVO SOLICITO A LA 

SECRETARÍA DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS, ABRA EL SISTEMA 

ELECTRÓNICO, HASTA POR 2 MINUTOS PARA QUE LAS DIPUTADAS Y LOS 

DIPUTADOS REGISTREN SU ASISTENCIA”.- En ese momento la Secretaría de 

Servicios Parlamentarios dio cumplimiento a lo solicitado y una vez transcurrido el 

tiempo imprimió la lista de asistencia de los diputados, la cual corre agregada como 

parte integral del acta.- Así mismo se hace constar la asistencia de Los siguiente 

legisladores: Diputado Ulises Alberto Grajales Niño, Diputado Harvey Gutiérrez Álvarez y 

Diputada Marlene Catalina Herrera Díaz, quienes no se registraron por medio del 

Sistema Electrónico.- Obran en poder de esta secretaría las licencias de los siguientes 

legisladores: Diputado Marvin Moctezuma Riaño Lara, Diputada Rita Guadalupe Balboa 

Cuesta y Diputado Manuel Sánchez Guzmán.- Seguidamente el Diputado Presidente 

dijo: HABIENDO QUÓRUM, DE TREINTA Y CUATRO DIPUTADOS SE ABRE LA 

SESIÓN”. (Toco el timbre) y agregó: “CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LA 

FRACCIÓN DÉCIMA SEGUNDA DEL ARTÍCULO 20 DEL REGLAMENTO INTERIOR 

DE ESTE PODER LEGISLATIVO, SOLICITO AL DIPUTADO SECRETARIO, VICENTE 

MÉNDEZ GUTIÉRREZ, HAGA DEL CONOCIMIENTO DE LA ASAMBLEA   EL ORDEN 

DEL DÍA DE LA PRESENTE SESIÓN”.- El Diputado Secretario dio cumplimiento a lo 

solicitado y expresó: “EL ORDEN DEL DÍA DE LA PRESENTE SESIÓN ES EL 

SIGUIENTE: ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

1. LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES 

ANTERIORES, CELEBRADAS LOS DÍAS 29 Y 30 DE DICIEMBRE DE 2011.------ 

2. LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN QUE PRESENTA LA 

COMISIÓN DE HACIENDA, RELATIVO AL EXPEDIENTE TÉCNICO 

PRESENTADO POR EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE TONALÁ, 

CHIAPAS, POR EL QUE SOLICITA AUTORIZACION PARA DESINCORPORAR 

DEL PATRIMONIO MUNICIPAL UN PREDIO, PARA ENAJENARLO VIA 

DONACIÓN A FAVOR DE LA CAPILLA “SAN NICOLÁS DE VARI”, CON EL 

OBJETO DE REGULARIZAR LA TENENCIA DE LA TIERRA. --------------------------- 
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3. LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN QUE PRESENTA LA 

COMISIÓN DE HACIENDA, RELATIVO AL EXPEDIENTE TÉCNICO 

PRESENTADO POR EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE PICHUCALCO, 

CHIAPAS, POR EL QUE SOLICITA AUTORIZACION PARA DESINCORPORAR 

DEL PATRIMONIO MUNICIPAL UN PREDIO, PARA ENAJENARLO VIA 

DONACIÓN A FAVOR DEL COLEGIO DE BACHILLERES DE CHIAPAS, QUIEN 

LO DESTINARÁ PARA LA CONSTRUCCIÓN  DEL PLANTEL NÚMERO 231. ---- 

4. LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN QUE PRESENTA LA 

COMISIÓN DE HACIENDA, RELATIVO AL EXPEDIENTE TÉCNICO 

PRESENTADO POR EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE SAN CRISTÓBAL 

DE LAS CASAS, CHIAPAS, POR MEDIO DEL CUAL SOLICITA AUTORIZACIÓN 

PARA DAR DE BAJA DEL PATRIMONIO MUNICIPAL UN  VEHICULO 

AUTOMOTOR, CON EL OBJETO DE DONARLO AL PATRONATO DEL 

HEROICO CUERPO DE BOMBEROS. --------------------------------------------------------- 

5. ASUNTOS GENERALES. --------------------------------------------------------------------------- 

Acto seguido el Diputado Secretario dijo: "ESTA LEÍDO EL ORDEN DEL DÍA 

DIPUTADO PRESIDENTE".- Posteriormente el Diputado Presidente agregó: 

“HONORABLE ASAMBLEA… CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 18 DEL 

REGLAMENTO INTERIOR DE ESTE HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO, 

ESTA PRESIDENCIA SE PERMITE PROPONER QUE SE DISPENSE EL TRÁMITE 

DE LA LECTURA DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES, EN VIRTUD 

QUE NOS FUERON REPARTIDAS CON ANTERIORIDAD A CADA UNO DE LOS 

COMPAÑEROS LEGISLADORES… EN VOTACIÓN ECONÓMICA, SE PREGUNTA  

A LA HONORABLE ASAMBLEA SI SE APRUEBA LA DISPENSA DE LA LECTURA 

DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES… LOS LEGISLADORES QUE 

ESTÉN POR LA AFIRMATIVA SÍRVANSE MANIFESTARLO LEVANTANDO LA 

MANO”.- En ese momento los legisladores presentes levantaron la mano, votando por 

la afirmativa para que se dispense el trámite de la lectura de las actas de las sesiones 

anteriores, por lo que el Diputado Presidente agregó: “APROBADA POR 

UNANIMIDAD, SE DISPENSA LA LECTURA DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES 

ANTERIORES… CON FUNDAMENTO EN LA FRACCIÓN PRIMERA DEL 

ARTÍCULO 34 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE ESTE PROPIO CONGRESO DEL 

ESTADO; SOMETEREMOS A SU APROBACIÓN LAS ACTAS DE LAS SESIONES 

CELEBRADAS  LOS DÍAS 29 Y 30 DE DICIEMBRE DE 2011… CON RELACIÓN AL 

NUMERAL 136 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE ESTE HONORABLE 

CONGRESO DEL ESTADO, EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA A LA 

HONORABLE ASAMBLEA SI SE APRUEBAN LAS ACTAS DE LAS SESIONES 

ANTERIORES… LOS LEGISLADORES QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA 

SÍRVANSE MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO”.- En ese momento los 

legisladores presentes levantaron la mano, votando a favor de la aprobación de las 

actas que se discuten, por lo que el Diputado Presidente agregó: “ESTÁN 

APROBADAS POR UNANIMIDAD LAS ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES”.- 

Seguidamente el Diputado Presidente agregó: “HONORABLE ASAMBLEA… LA 

COMISIÓN DE HACIENDA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL 

ARTÍCULO 39,  FRACCIÓN CUARTA DE LA LEY ORGÁNICA DEL HONORABLE 

CONGRESO DEL ESTADO Y EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL 

ARTÍCULO 80 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE ESTE PROPIO PODER 

LEGISLATIVO… PRESENTA DICTAMEN ESCRITO RELATIVO  AL EXPEDIENTE 

TÉCNICO PRESENTADO POR EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE TONALÁ, 

CHIAPAS, POR EL QUE SOLICITA AUTORIZACION PARA DESINCORPORAR DEL 
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PATRIMONIO MUNICIPAL UN PREDIO, PARA ENAJENARLO VIA DONACIÓN A 

FAVOR DE LA CAPILLA “SAN NICOLÁS DE VARI”, CON EL OBJETO DE 

REGULARIZAR LA TENENCIA DE LA TIERRA… POR LO QUE SOLICITO A LA 

DIPUTADA SECRETARIA, ALEJANDRA CRUZ TOLEDO ZEBADÚA, DE LECTURA 

A LOS PUNTOS RESOLUTIVOS DEL DICTAMEN”.- La legisladora dio lectura al 

dictamen de referencia, del cual se transcriben los siguientes resolutivos.----------------- 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 32, fracción IV y 39, fracción IV, de 

la ley Orgánica del Congreso del Estado, a la Comisión de Hacienda le fue turnado 

para su estudio y dictamen el expediente técnico presentado por el Honorable 

Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, Chiapas, por el que solicita autorización 

para desincorporar del patrimonio municipal, un predio con superficie de 1,350.70 

metros cuadrados, para enajenarlo vía donación a favor de la Capilla “San Nicolás de 

Vari”; inmueble ubicado en el fraccionamiento 6 de Diciembre, de esa localidad; con 

el objeto de regularizar la tenencia de la tierra; y,------------------------------------------------- 

------------------------------------------------ RESOLUTIVO --------------------------------------------- 

Resolutivo Primero.- Es de autorizarse al Honorable Ayuntamiento Constitucional de 

Tonalá, Chiapas, para desincorporar del Patrimonio Municipal,  un predio con 

superficie de 1,350.70 metros cuadrados, para enajenarlo vía donación a favor de la 

Capilla “San Nicolás de Vari”; inmueble ubicado en el fraccionamiento 6 de Diciembre, 

de esa localidad; con el objeto de regularizar la tenencia de la tierra. Con las medidas, 

colindancias y antecedentes de propiedad, descritos en el considerando único del 

presente dictamen.  ---------------------------------------------------------------------------------------  

Acto seguido el Diputado Presidente dijo: “CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 

20 FRACCIÓN TERCERA DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL CONGRESO DEL 

ESTADO, SE LES SOLICITA GUARDAR SILENCIO… CONTINÚE DIPUTADA”.- 

Acto seguido la Diputada Secretario continúo con la lectura y agregó: -------------------- 

Resolutivo Segundo.- Es condición expresa que el inmueble mencionado en el 

resolutivo anterior, deberá destinarse única y exclusivamente vía donación a favor de 

la Capilla “San Nicolás de Vari”, con el objeto de regularizar la tenencia de la tierra, 

debiendo regularizar en un plazo no mayor de un año, contado a partir de la presente 

autorización, en caso contrario el predio se revertirá con todas las mejoras y acciones 

al patrimonio municipal. ---------------------------------------------------------------------------------- 

Resolutivo Tercero.- Es de autorizarse al Presidente y Síndico Municipal del 

Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, Chiapas, para que una vez expedido el 

instrumento Jurídico de propiedad correspondiente, procedan a inscribirlo ante el 

Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Distrito Judicial al que 

corresponda. ------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Resolutivo Cuarto.- El Honorable Ayuntamiento Municipal de Tonalá, Chiapas, 

deberá informar en su oportunidad al Honorable Congreso del Estado o a la Comisión 

Permanente en su caso, del uso que haga de la presente autorización. ------------------- 

Resolutivo Quinto.- La presente autorización no exime del fincamiento de 

responsabilidades que pueda realizar el Órgano de Fiscalización Superior del 

Congreso del Estado, por las irregularidades que cometa el Ayuntamiento de cuenta, 

que tengan relación con el presente asunto. ------------------------------------------------------- 

Resolutivo Sexto.- Es de comunicarse la presente autorización al Ayuntamiento de 

referencia para los efectos legales conducentes. ------------------------------------------------- 

Así lo resolvieron y dictaminaron por Unanimidad de votos los diputados presentes de 

la Comisión de Hacienda de la Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional del 

Estado Libre y Soberano de Chiapas, en reunión de trabajo celebrada en el Salón de 

Usos Múltiples del Honorable Congreso del Estado, en la Ciudad de Tuxtla Gutiérrez, 



 
 

5 

a los 24 días del mes de Noviembre de 2011. ----------------------------------------------------- 

Al finalizar la lectura de los resolutivos, la Diputada Secretaria expresó: “ESTA LEÍDO 

EL DICTAMEN, DIPUTADO PRESIDENTE”.- Posteriormente el Diputado Presidente 

agregó: “CON FUNDAMENTO EN LA FRACCIÓN CUARTA DEL ARTÍCULO 104 

DEL REGLAMENTO INTERIOR DE ESTE PODER LEGISLATIVO, ESTÁ A 

DISCUSIÓN EL DICTAMEN PRESENTADO, SI ALGUNA O ALGUNO DE LOS 

LEGISLADORES DESEA HACER USO DE LA PALABRA PARA ARGUMENTAR EN 

CONTRA O A FAVOR DEL MISMO, SÍRVANSE MANIFESTARLO EN ESTE 

MOMENTO LEVANTANDO LA MANO”.- Ningún legislador solicito el uso de la tribuna 

para argumentar en contra o a favor del dictamen presentado, por lo que el Diputado 

Presidente agregó: “EN VOTACIÓN ECONÓMICA, SE PREGUNTA A LA 

HONORABLE ASAMBLEA SI SE APRUEBA EL DICTAMEN PRESENTADO… LOS 

LEGISLADORES QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA, SÍRVANSE MANIFESTARLO 

LEVANTANDO LA MANO”.- En ese momento levantaron la mano, votando por la 

afirmativa del dictamen presentado, por lo que el Diputado Presidente agregó: 

“APROBADO… POR UNANIMIDAD… CÓRRANSE LOS TRÁMITES LEGISLATIVOS 

CORRESPONDIENTES”.-------------------------------------------------------------------------------- 

Seguidamente el Diputado Presidente agregó: “CON FUNDAMENTO EN EL 

ARTICULO 20 FRACCIÓN TERCERA DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 

CONGRESO DEL ESTADO, SE LES SOLICITA GUARDAR SILENCIO… 

HONORABLE ASAMBLEA… LA COMISIÓN DE HACIENDA, EN USO DE LAS 

FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 39,  FRACCIÓN CUARTA DE LA 

LEY ORGÁNICA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO Y EN 

CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 80 DEL REGLAMENTO 

INTERIOR DE ESTE PROPIO PODER LEGISLATIVO… PRESENTA DICTAMEN 

ESCRITO RELATIVO AL EXPEDIENTE TÉCNICO PRESENTADO POR EL 

HONORABLE AYUNTAMIENTO DE PICHUCALCO, CHIAPAS, POR EL QUE 

SOLICITA AUTORIZACION PARA DESINCORPORAR DEL PATRIMONIO 

MUNICIPAL UN PREDIO, PARA ENAJENARLO VIA DONACIÓN A FAVOR DEL 

COLEGIO DE BACHILLERES DE CHIAPAS, QUIEN LO DESTINARÁ PARA LA 

CONSTRUCCIÓN DEL PLANTEL NÚMERO 231… POR LO QUE SOLICITO AL 

DIPUTADO SECRETARIO, VICENTE MÉNDEZ GUTIÉRREZ, DE LECTURA A LOS 

PUNTOS RESOLUTIVOS DEL DICTAMEN”.- El legislador dio lectura al dictamen de 

referencia, del cual se transcriben los siguientes resolutivos.---------------------------------- 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 32, fracción IV y 39, fracción IV, de 

la ley Orgánica del Congreso del Estado, a la Comisión de Hacienda le fue turnado 

para su estudio y dictamen el expediente técnico presentado por el Honorable 

Ayuntamiento Constitucional de Pichucalco, Chiapas, por el que solicita 

autorización para desincorporar del patrimonio municipal, un predio con superficie de 

16,709.43 metros cuadrados, para enajenarlo vía donación a favor del Colegio de 

Bachilleres de Chiapas (COBACH), quien lo destinará para la construcción del Plantel 

número 231; terreno ubicado en la Ranchería Blanquillo Primera Sección, de esa 

localidad; y, -------------------------------------------------------------------------------------------------- 

------------------------------------------------ RESOLUTIVO --------------------------------------------- 

Resolutivo Primero.- Es de autorizarse al Honorable Ayuntamiento Constitucional de 

Pichucalco, Chiapas, para desincorporar del Patrimonio Municipal, un predio con 

superficie de 16,709.43 metros cuadrados, para enajenarlo vía donación a favor del 

Colegio de Bachilleres de Chiapas (COBACH), quien lo destinará para la construcción 

del Plantel número 231; terreno ubicado en la Ranchería Blanquillo Primera Sección, 

de esa localidad. Con las medidas, colindancias y antecedentes de propiedad del 
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inmueble, descritos en el considerando único del presente dictamen.  --------------------- 

Resolutivo Segundo.- Es condición expresa que el inmueble mencionado en el 

resolutivo anterior, deberá destinarse única y exclusivamente vía donación a favor del 

Colegio de Bachilleres de Chiapas, quien lo destinará para la construcción del Plantel 

antes mencionado, debiendo construir y regularizar en un plazo no mayor de un año, 

contado a partir de la presente autorización, en caso contrario el predio se revertirá 

con todas las mejoras y acciones al patrimonio municipal. ------------------------------------- 

Resolutivo Tercero.- Es de autorizarse al Presidente y Síndico Municipal del 

Ayuntamiento Constitucional de Pichucalco, Chiapas, para que una vez expedido el 

instrumento Jurídico de propiedad correspondiente, procedan a inscribirlo ante el 

Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Distrito Judicial al que 

corresponda. ------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Resolutivo Cuarto.- El Honorable Ayuntamiento Municipal de Pichucalco, Chiapas, 

deberá informar en su oportunidad al Honorable Congreso del Estado o a la Comisión 

Permanente en su caso, del uso que haga de la presente autorización. ------------------- 

Resolutivo Quinto.- La presente autorización no exime del fincamiento de 

responsabilidades que pueda realizar el Órgano de Fiscalización Superior del 

Congreso del Estado, por las irregularidades que cometa el Ayuntamiento de cuenta, 

que tengan relación con el presente asunto. ------------------------------------------------------- 

Resolutivo Sexto.- Es de comunicarse la presente autorización al Ayuntamiento de 

referencia para los efectos legales conducentes. ------------------------------------------------- 

Así lo resolvieron y dictaminaron por Unanimidad de votos los diputados presentes de 

la Comisión de Hacienda de la Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional del 

Estado Libre y Soberano de Chiapas, en reunión de trabajo celebrada en el Salón de 

Usos Múltiples del Honorable Congreso del Estado, en la Ciudad de Tuxtla Gutiérrez, 

a los 24 días del mes de Noviembre de 2011. ----------------------------------------------------- 

Al finalizar la lectura de los resolutivos, el Diputado Secretario expresó: “ESTA LEÍDO 

EL DICTAMEN, DIPUTADO PRESIDENTE”.- Posteriormente el Diputado Presidente 

agregó: “CON FUNDAMENTO EN LA FRACCIÓN CUARTA DEL ARTÍCULO 104 

DEL REGLAMENTO INTERIOR DE ESTE PODER LEGISLATIVO, ESTÁ A 

DISCUSIÓN EL DICTAMEN PRESENTADO, SI ALGUNA O ALGUNO DE LOS 

LEGISLADORES DESEA HACER USO DE LA PALABRA PARA ARGUMENTAR EN 

CONTRA O A FAVOR DEL MISMO, SÍRVANSE MANIFESTARLO EN ESTE 

MOMENTO LEVANTANDO LA MANO”.- Ningún legislador levanto la mano, 

solicitando el uso de la tribuna para argumentar en contra o a favor del dictamen, por 

lo que el Diputado Presidente agregó: “EN VOTACIÓN ECONÓMICA, SE 

PREGUNTA A LA HONORABLE ASAMBLEA SI SE APRUEBA EL DICTAMEN 

PRESENTADO… LOS LEGISLADORES QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA, 

SÍRVANSE MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO”.- En ese momento los 

legisladores presentes levantaron la mano, votando por la afirmativa del dictamen 

presentado, por lo que el Diputado Presidente agregó: “APROBADO… POR 

UNANIMIDAD… CÓRRANSE LOS TRÁMITES LEGISLATIVOS 

CORRESPONDIENTES”.-------------------------------------------------------------------------------- 

Seguidamente el Diputado Presidente agregó: “HONORABLE ASAMBLEA… LA 

COMISIÓN DE HACIENDA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL 

ARTÍCULO 39,  FRACCIÓN CUARTA DE LA LEY ORGÁNICA DEL HONORABLE 

CONGRESO DEL ESTADO Y EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL 

ARTÍCULO 80 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE ESTE PROPIO PODER 

LEGISLATIVO… PRESENTA DICTAMEN ESCRITO RELATIVO AL EXPEDIENTE 

TÉCNICO PRESENTADO POR EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE SAN 



 
 

7 

CRISTÓBAL DE LAS CASAS, CHIAPAS, POR MEDIO DEL CUAL SOLICITA 

AUTORIZACIÓN PARA DAR DE BAJA DEL PATRIMONIO MUNICIPAL UN 

VEHÍCULO AUTOMOTOR, CON EL OBJETO DE DONARLO AL PATRONATO DEL 

HEROICO CUERPO DE BOMBEROS… POR LO QUE SOLICITO A LA DIPUTADA 

SECRETARIA, ALEJANDRA CRUZ TOLEDO ZEBADÚA, DE LECTURA A LOS 

PUNTOS RESOLUTIVOS DEL DICTAMEN”.- La legisladora dio lectura al dictamen 

de referencia, del cual se transcriben los siguientes resolutivos.------------------------------ 

A la Comisión de Hacienda le fue turnado para su estudio y dictamen el expediente 

técnico presentado por el Honorable Ayuntamiento Constitucional de San 

Cristóbal de las Casas, Chiapas, por el que solicita autorización para dar de baja 

del Patrimonio Municipal a Un Vehículo automotor, con el objeto de donarlo al 

Patronato del Heroico Cuerpo de Bomberos de San Cristóbal de las Casas, 

Asociación Civil, del citado municipio; y-------------------------------------------------------------- 

------------------------------------------------ RESOLUTIVO --------------------------------------------- 

Resolutivo Primero.- Es de autorizarse al Honorable Ayuntamiento Constitucional de 

San Cristóbal de las Casas, Chiapas, para dar de baja del patrimonio Municipal, a Un 

Vehículo automotor, con el objeto de donarlo al Patronato del Heroico Cuerpo de 

Bomberos de San Cristóbal de las Casas, Asociación Civil; con las características 

descritas en el considerando único del presente dictamen. ------------------------------------ 

Resolutivo Segundo.- La presente autorización no exime del fincamiento de 

responsabilidades que pueda realizar el Órgano de Fiscalización Superior del 

Congreso del Estado, por las posibles irregularidades que cometa el Ayuntamiento de 

cuenta, que tengan relación con el presente asunto. -------------------------------------------- 

Resolutivo Tercero.- Comuníquese la presente autorización al Ayuntamiento de 

referencia para los efectos legales conducentes. ------------------------------------------------- 

Así lo resolvieron y dictaminaron por Unanimidad de votos de los diputados presentes 

de la Comisión de Hacienda de la Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional del 

Estado Libre y Soberano de Chiapas, en reunión de trabajo celebrada en el Salón de 

Usos Múltiples del Honorable Congreso del Estado, en la Ciudad de Tuxtla Gutiérrez, 

a los 07 días del mes de Diciembre de 2011. ------------------------------------------------------

Al finalizar la lectura de los resolutivos, la Diputada Secretaria expresó: “ESTA LEÍDO 

EL DICTAMEN, DIPUTADO PRESIDENTE”.- Posteriormente el Diputado Presidente 

agregó: “CON FUNDAMENTO EN LA FRACCIÓN CUARTA DEL ARTÍCULO 104 

DEL REGLAMENTO INTERIOR DE ESTE PODER LEGISLATIVO, ESTÁ A 

DISCUSIÓN EL DICTAMEN PRESENTADO, SI ALGUNA O ALGUNO DE LOS 

LEGISLADORES DESEA HACER USO DE LA PALABRA PARA ARGUMENTAR EN 

CONTRA O A FAVOR DEL MISMO, SÍRVANSE MANIFESTARLO EN ESTE 

MOMENTO LEVANTANDO LA MANO”.- Ningún legislador levanto la mano, 

solicitando el uso de la tribuna para argumentar en contra o a favor del dictamen 

presentado, por lo que el Diputado Presidente agregó: “EN VOTACIÓN 

ECONÓMICA, SE PREGUNTA A LA HONORABLE ASAMBLEA SI SE APRUEBA EL 

DICTAMEN PRESENTADO… LOS LEGISLADORES QUE ESTÉN POR LA 

AFIRMATIVA, SÍRVANSE MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO”.- En ese 

momento los legisladores presentes levantaron la mano, votando por la afirmativa del 

dictamen presentado, por lo que el Diputado Presidente agregó: “APROBADO… POR 

UNANIMIDAD… CÓRRANSE LOS TRÁMITES LEGISLATIVOS 

CORRESPONDIENTES”.-------------------------------------------------------------------------------- 

Seguidamente el Diputado Presidente agregó: ASUNTOS GENERALES: 

“HONORABLE ASAMBLEA… CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 122, DEL 

REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER LEGISLATIVO, SOLICITO A LOS 
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COMPAÑEROS DIPUTADOS QUE DESEEN HACER USO DE LA PALABRA EN 

ASUNTOS GENERALES, INSCRÍBANSE PERSONALMENTE CON EL DIPUTADO 

SECRETARIO, VICENTE MÉNDEZ GUTIÉRREZ, A PARTIR DE ESTE MOMENTO”.- 

En ese momento el legislador dio cumplimiento a lo solicitado y expresó: “SE HA 

INSCRITO EL DIPUTADO VÍCTOR ORTIZ DEL CARPIO, DEL PARTIDO 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, CON EL TEMA “PROBLEMAS DEL 

DISTRITO X, ESPECÍFICAMENTE CAMINOS, DIPUTADO PRESIDENTE”.- 

Seguidamente el Diputado Presidente agregó: “SEÑORAS Y SEÑORES 

LEGISLADORES… CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 123 DEL 

REGLAMENTO INTERIOR DE ESTE HONORABLE CONGRESO SE LES 

RECUERDA A LOS DIPUTADOS QUE SU DISCURSO NO PODRÁ EXCEDER DE 

15 MINUTOS, SIN PERMISO EXPRESO DE ESTA PRESIDENCIA… TIENE EL USO 

DE LA PALABRA DIPUTADO VÍCTOR ORTIZ DEL CARPIO”.- El legislador hizo uso 

de la tribuna (cuya intervención será insertada en el Diario de los Debates); y 

expresó: Con su permiso Presidente, compañeros diputados feliz año; para todos mis 

amigos y amigas de los medios, público en general felicidades a todos, quizás sea 

novedoso esta primera sesión del año del 2012, agarrar la tribuna pensando de que 

no hayan problemas en el Estado, quiero decirle como diputado del distrito X, que me 

consta los esfuerzos, las lucha que hemos dado, ante en el gobierno federal  y el 

gobierno del Estado para pugnar de los acontecimientos que se han tenido en años 

atrás desde el stán, desde el frente frío numero cuatro y todos por ello no, quiero 

decirles y eso es mi indignación que siempre he tenido porque nunca se nos ha dado 

la oportunidad como diputados en las secretarias correspondiente la atención 

adecuada, hay tenemos hoy el distrito X parado, sin circular a las ciudades o a los 

pueblos circunvecinos por el transito que requiere la ciudadanía, tenemos desde 

Bochil, desde puerto cate, hasta amatan Chiapas; un camino en pésimas condiciones, 

hace dos meses y medio me reuní con el secretario de infraestructura, un señor que 

no tiene el corazón para Chiapas, como diputados nos mintió que nada mas que se 

liberaran los recursos del stan de las mejoras, entrabamos ha componer los caminos, 

el señor se preocupo un ratito y dice réntame una retro y empezamos a dar paso, si 

dice don fulano empezamos a buscar la retro, llevamos la factura, nunca nos atendió 

y nunca se desolvaron algunos pasos, ahí están todos los transportistas de la región 

tienen incomunicada la región por que le hemos dado la espalda a esta región, 

entonces yo solicito  en esta honorable asamblea. En el congreso del Estado que 

ojala que veamos los intereses de la zona norte; Simojovel tiene dieciocho proyectos 

abandonados de camino, sea dado pasos ahí ultimadamente ahí con un presupuesto 

de ochenta y nueve millones punto cinco, que es un problema del fonden hoy 

mejoras, pero no es el fonden del año pasado, estamos hablando también del fonden 

de hace del 2007 si, dese una vueltecita a la región parece que no hubieran 

presidentes municipales, parece que no hubieran diputados aunque uno pugne y 

solicite nos  nos  hacen caso, el municipio de Huitiupan tiene diez proyectos de 

camino, con un presupuesto de treinta y siete millones punto siete, el bosque tiene 

siete caminos, con un presupuesto de catorce, como esta plasmado en el 

levantamiento que se hizo hace mas de un año y medio, Bochil tiene cuatro proyectos 

con un presupuesto de quince punto dos que haciende de ciento cincuenta y siete 

millones de pesos esto es los caminos vecinales, pero el camino que conduce desde 

puerto cate hasta amatan tiene otro presupuesto es donde hoy esta bloqueado todo el 

acceso, caminos vecinales, ayer por la tarde se querían enfrentar dos comunidades 

porque no los dejan salir, no se si hay lideres que le estén echando agua a su molino, 

porque ya empezamos a un proceso electoral desconozco, pero  como diputado he 
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pugnado y he solicitado a las dependencias correspondientes, hemos subido a 

México, de las dependencias involucradas y poco caso nos han hecho, entonces 

solicito ante esta soberanía, hoy creo que en el palacio de gobierno están citando a 

los lideres que están involucrados y ya se venia este problema ya lo sabíamos, se lo 

expuse antes de que entrara el presupuesto se lo expuse al secretario de hacienda 

para que tuviera ahora si un poquito de compasión hablemos pues a esa región que 

no le hacemos caso, entonces este es mi tema y por tanto yo creo que en el glosa, en 

la comparecencia me voy a ver muy feo pero si voy a tratar de ver algunos secretarios 

que no cumplen y cuando vienen hablar aquí hablan muy bonito, pero en la realidad 

no hacen las cosas, muchísimas gracias, disculpen compañeros que esta primera 

sesión, muchas gracias señor.- Al finalizar la intervención del legislador, el Diputado 

Presidente agregó: “SE INSTRUYE A LA SECRETARÍA TOMAR NOTA DE LO AQUÍ 

EXPUESTO PARA QUE SE INCLUYA EN EL DIARIO DE LOS DEBATES 

CORRESPONDIENTE A ESTA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA… CON 

FUNDAMENTO EN LA FRACCIÓN DÉCIMA SEGUNDA DEL ARTÍCULO 20 DEL 

REGLAMENTO INTERIOR DE ESTE PROPIO CONGRESO, SOLICITO A LA 

DIPUTADA SECRETARIA, ALEJANDRA CRUZ TOLEDO ZEBADÚA, SE SIRVA 

ANUNCIAR A LA HONORABLE ASAMBLEA EL ORDEN DEL DÍA DE LA PRÓXIMA 

SESIÓN ORDINARIA”.- La Legisladora dio cumplimiento a lo solicitado y expresó: 

“LOS ASUNTOS QUE SE TRATARAN EN LA PRÓXIMA SESIÓN SON LOS 

SIGUIENTES:----------------------------------------------------------------------------------------------- 

1.- LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN 

ANTERIOR. ------------------------------------------------------------------------------------------------- 

2.- Y TODOS AQUELLOS ASUNTOS CON LOS QUE DÉ CUENTA LA 

SECRETARÍA. ---------------------------------------------------------------------------------------------- 

Al finalizar su lectura, la Diputada, Secretaria expresó: “ESTÁN DEBIDAMENTE 

ANUNCIADOS LOS ASUNTOS QUE SE TRATARAN EN LA PRÓXIMA SESIÓN, 

DIPUTADO PRESIDENTE”.- Finalmente el Diputado Presidente expresó: “NO 

HABIENDO OTRO ASUNTO QUE TRATAR, SE LEVANTA LA PRESENTE SESIÓN, 

AGRADECIÉNDOLES SU AMABLE ASISTENCIA Y CONVOCÁNDOLOS PARA LA 

PRÓXIMA SESIÓN ORDINARIA A CELEBRARSE EL DÍA JUEVES 5 DE ENERO DE 

2012, A LAS DOCE HORAS... SE CLAUSURA LA PRESENTE SESIÓN SIENDO 

LAS CATORCE HORAS CON CINCO MINUTOS”. (Toco el timbre).------------------------ 

 

 

DIPUTADO PRESIDENTE 

 

ZOÉ ALEJANDRO ROBLEDO ABURTO 

                  

 

            DIPUTADA SECRETARIA                       DIPUTADO SECRETARIO       

                                                                 

   ALEJANDRA CRUZ TOLEDO ZEBADÚA      VICENTE MÉNDEZ GUTIÉRREZ 
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